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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCultura, ganadería, PesCa 
y desarrollo sostenible

Anuncio de 30 de noviembre de 2020, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Granada, por el que se notifican a 
los interesados los actos relativos a determinados procedimientos que se citan. 

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común, habida cuenta de que no ha sido posible la 
notificación en el último domicilio conocido de los interesados, por el presente anuncio 
se notifica a los interesados que se relacionan los siguientes actos administrativos, para 
cuyo conocimiento íntegro podrán comparecer en el Servicio de Promoción Rural de 
la Delegación Territorial de  Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en 
Granada, sita en C/ Joaquina Eguaras, núm. 2, 1.ª planta, en Granada, concediéndose 
los plazos de contestación y recurso que, respecto del acto notificado, se indican a 
continuación:

NIF/CIF: 75930987Y.
Procedimiento: Registro Autonómico de Explotaciones Prioritarias. Exp. 3125.
Identificación del acto a notificar: Notificación de documentación complementaria y 

aviso de caducidad de fecha 17.7.2020.
Recursos o plazo de alegaciones: Dispondrá de 15 días, para cumplimentar las 

deficiencias señaladas, aportando la documentación requerida.
Si el procedimiento quedara paralizado como consecuencia de no haber aportado 
la documentación requerida, en virtud de lo dispuesto en el artículo 95.1 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, se procederá a declarar la caducidad del citado 
procedimiento, archivándose el expediente sin más trámite, si transcurrieran tres 
meses sin que realice las actividades necesarias para reanudar la tramitación.

Acceso al texto íntegro: Servicio de Promoción Rural de la Delegación Territorial de la 
Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Granada, 
C/ Joaquina Eguaras, núm. 2, planta 1.ª

Granada, 30 de noviembre de 2020.- La Delegada, María José Martín Gómez.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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